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Verbal sumario – Custodia y Cuidado Personal 

Expediente: 2021-00218 

 

Procede el Despacho a resolver las peticiones de la togada de la parte actora: 

 

1° RECHAZAR POR IMPROCEDENTE que la demandada no contestó la 
demanda, porque la señora LICETH TATIANA DAVID ESPEJO se 
pronunció el 2 de junio hogaño, dentro del término oportuno.  

2° Notificada esta providencia., por Secretaría REMITASE la contestación 
dada por la demandada a la togada de la parte actora.  

 

3° De otra parte, requiérase a las entidades oficiadas el 12 de julio hogaño para 
que se pronuncien previo a la audiencia concentrada que ya fue fijada dentro 
del asunto que nos ocupa.  

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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